
Reglamento definitivo para la ;rganización y funciona
miento de las Cámaras de la Propiedad Urbana

CAPÍTULO PRI:\lERO

Rf'iaciu/lPs .11 atribllciollPs de las Cáll/aras dI' la
Propiedad

Articulo l." Es obli;;atoria la colegiación de
todos los propietarios de fincas urbanas para
constituir en cada Capital de provincia y pobla
ciones de mas de ,-einte mil habitantes una Cáma·
ra oficial de la Fropiedad Urbana. con arreglo al
Real decreto de ~5 de Noviembre de 1919 y Real
orden de la Presidencia del Directorio Militar, de
21 de Diciembre de 1923.

Subsistirán, aún cuando estén radicadas en po
blaciones de menos de veinte mil habitantes, las
Camaras oficiales de la Propiedad que existieran

Cámara Olicial de la Propiedad Urbana
de la provincia de Cuenca

Reglamento General
y

Reglamento de Régimen Interior

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/4/1933.


